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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 abril de 2024. Al despacho del señor Juez, informando que la entidad 

ejecutante a través de su apoderado allega correo electrónico contentivo de solicitud de entrega de títulos 

judiciales retenidos al demandado. Sírvase Proveer.  

 
 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Abril, dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 

Conforme constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el proceso 

cuenta con liquidación de crédito aprobada, y conforme a facultad otorgada al apoderado, 

se ACCEDE a la entrega de títulos deprecada al Representante Legal Suplente Edison Andrés 

López Rendón, identificado con cédula de ciudadanía No 71.557.181, habida consideración 

que el artículo 447 del C.G.P lo permite, en consecuencia, hágase entrega de los títulos:  

No 414120000002321 por valor de $ 457.946.68 

No 414120000002325 por valor de $ 75.106.09 

Para un total de $ 533.049.77, retenidos a la parte demandada como consecuencia 

de la medida decretada. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado 05 145 40 89 001 2024 00009 00 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Ejecutante Precoosercar 

Ejecutado Jainiver Torres Betancur 

Asunto Ordena Entrega de Títulos   
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Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal
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